
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2021-00135-00 

Dte.: LUIS ALBEIRO MERA BUSTAMANTE C.C 4.743.073 

Ddo.: JOSE ALEXANDER CABEZAS LOZANO C.C 10.307.713 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 2079 

 

Popayán, Cauca, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 108, del 13 de octubre de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante tendiente a la 

entrega de depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del 

C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1°.- HÁGASE ENTREGA  al señor LUIS ALBEIRO MERA BUSTAMANTE, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 4.743.073, del depósito que se relaciona a 

continuación: 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000623783 30/09/2021 $ 275.571,66 

 TOTAL $ 275.571,66 

 

2.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante o su apoderado si está facultado para recibir, hasta la concurrencia del 
crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre embargado, caso en el cual el 
dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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